
CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 13 de marzo de 2025, solicitar a las empresas que a 
continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento convocado para la 
adjudicación del contrato titulado ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES Y 
TALLERES CULTURALES EN LAS BIBLIOTECAS PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (2 LOTES).

EMPRESA
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación)

3. ABACUS SCCL

-No ha cumplimentado en el Anexo III. “Modelo de declaración responsable 
múltiple” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el apartado relativo 
a “Que, de resultar adjudicatario del contrato, si así se requiere en la cláusula 1 
del PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su ejecución los medios 
personales y/o materiales que se especifican en la citada cláusula, con las 
características, requisitos y condiciones que se señalan en ella.”

4. NASCOR FORMACION, 
S.L.U.

-No ha informado correctamente el apartado correspondiente a “Identidad del 
contratante” en el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), que en este 
caso es la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid.
-No ha cumplimentado en el Anexo III. “Modelo de declaración responsable 
múltiple” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares los datos relativos a:
Órgano de contratación, Número de expediente, Título del contrato y Lote o lotes

5.    ESCUELA DE 
ESCRITORES S.L.

No presenta el Anexo III. “Modelo de declaración responsable múltiple”, conforme 
al modelo del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. BETAGROUP SERVICES 
S.A.S. SUCURSAL EN 
ESPAÑA

-Debe aclarar la nacionalidad de la empresa licitadora; en el caso de tratarse de 
una empresa no española no ha cumplimentado el apartado “Jurisdicción para las 
empresas extranjeras” del Anexo III. “Modelo de declaración responsable múltiple” 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

-En el Anexo III. “Modelo de declaración responsable múltiple” del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares no se encuentra cumplimentado el 
apartado relativo a “Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la 
vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. (…)”; se marcará incluso si a la fecha no tuviera 
dicha obligación.

-No presenta el Anexo IV. “Modelo de declaración responsable del contratista en 
materia de protección de datos personales”
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En consecuencia, para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda 
conceder a los interesados un plazo de tres días naturales desde la publicación de la 
comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará en la dirección de correo electrónico 
del Área de Contratación:

contratos.cultura@madrid.org

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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